
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que se encuentra vencido el término del traslado de la liquidación del 

crédito sin que se haya presentado objeción alguna por la ejecutada. Sírvase 

proveer. 

 

Cuatro (4) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 261 00 

EJECUTANTE Porvenir S.A. NIT No. 800.144.331-3 

EJECUTADA Organización de Sistemas Dentales Osisdent Ltda 

ASUNTO Aportes a pensión 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas del presente trámite ejecutivo, 

elaborada por la secretaría del despacho y obrante en el expediente digital bajo 

la denominación “17LiquidacionCostas”, por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE., ($2.600.000). 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante 

en cuantía de VEINTIDÓS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA PESOS M/CTE., ($22.832.380), toda vez que se ajusta al mandamiento de 

pago. 

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora las respuestas allegadas 

por las entidades financieras, respecto a las medidas cautelares decretadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 5 DE JULIO DE 2024. 

  
Por ESTADO No. 040 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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